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Mexicali, Baja Galiforn¡a, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno.-

VISTAS las constancias procesales que obran en autos, de las que se

advierte que la parte recurrente, así como la Presidenta [\4unicipal de

Playas de Rosarito, Baja California, Hilda Araceli Brown Figueredo, no

señalaron domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad sede

de este Tribunal, por lo que en aras de salvaguardar los principios

constitucionales de debido proce$o y garantía de audiercia, es que se

les requiere para que señalen domicilio procesal en :sta ciudad; de

conformidad con los artículos 288, fracción I de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 42 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, se dicta el siguiente

ACUERDO-

PRIMERO.- Se previene a la recurrente y a la Presilenta Municipal de

Playas de Rosarito, Hilda Araceli Brown Figueredc para que señalen

domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja Califorra, otorgándoles un

plazo de veinticuatro horas, mismas que se comiJtarán a partir de la

publicación hecha en estrados, bajo el apercibimlnto que en caso de

no hacerlo, las ulteriores se harán por esa mismaría.

SEGUNDO.- Al advertirse que ambas parte señalaron correo

electrónico para ser notificadas, además, por estiúnica ocasión, se les

notificará vía electrónica, sin pasar por desaperoido que el plazo que

se computará será el mencionado en el punto aerior, al no tener este

Tribunal, un sistema de notificación que permitcorroborar cuando se

recibe tal, conforme a lo señalado en el artículo06 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California

TERC E RESERVA acordar lo conduote a la admisión del

recu ocupa, hasta el momento proaal oportuno

NO por correo electrónico, por EIRADOS, publíq
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